
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/2021 
ACTOR: INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexo del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

 

2600-SEPJF 
Documentales recibidas el tres de noviembre del presente año, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, a través del Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 
 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
anexo suscrito por el delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a quien se tiene desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de diecisiete de octubre del presente 
año, exhibiendo copia certificada del extracto del Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número seis mil ciento tres de diez de agosto de dos mil veintidós, 
que contiene la publicación del Decreto número cuatrocientos quince (415), 
por el que se declara la invalidez parcial del diverso mil noventa y cinco (1095), 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil veintiuno el cual fue materia de impugnación de la presente 
controversia constitucional.   

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ahora bien, conforme al estado procesal en el que se encuentran los autos 
del asunto que nos ocupa, y con el propósito de pronunciarse sobre el 
cumplimiento de la presente ejecutoria, se procede a decidir de conformidad 
con lo siguiente: 

 

El ocho de diciembre de dos mil veintiuno, la Primera Sala de este Alto 
Tribunal dictó sentencia en el asunto que nos ocupa, al tenor de los siguientes 
puntos resolutivos: 

 

 
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. […] 
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“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional. SEGUNDO. Se declara la invalidez parcial del 
Decreto número mil noventa y cinco, publicado el treinta y uno 
de marzo de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, para los efectos precisados en la parte final del 
considerando último de esta sentencia.” 

 

Por su parte, los efectos de dicha ejecutoria quedaron precisados en los 
términos que a continuación se señalan: 

 
“[…] lo procedente es declarar la invalidez del Decreto número mil 
noventa y cinco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 5929, de treinta y uno de marzo de dos mil 
veintiuno, únicamente en la parte del artículo 2° en donde se 
indica que la cuota mensual de la pensión deberá cubrirse: 
[…] por el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, a partir del día siguiente en el que quede 
firme la determinación de invalidez. Dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la partida destinada 
para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los artículos 55 y 
60, fracción II de la Ley del Servicio Civil del Estado. 
72. Cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial decretada 
no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se habían 
otorgado a la persona pensionada y que no fueron materia de la 
invalidez decretada en la presente controversia, por lo que el 
Congreso del estado de Morelos, en ejercicio de sus facultades, 
deberá: 
a) Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte 
materia de la invalidez, y  
b) A fin de no lesionar la independencia del instituto electoral 
actor y en respeto del principio de autonomía en la gestión 
presupuestal de los Poderes, establecer de manera puntual: 
• Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la 
pensión respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o  
• En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad 
quien deba realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá 
otorgar efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente 
pueda satisfacer la obligación en cuestión.”. 

 

Aunado a lo anterior, conforme a lo ordenado por acuerdo de veintidós de 
marzo de dos mil veintidós, la sentencia así como el voto particular del Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, relativo a dicho fallo fueron notificados 
a las partes de conformidad con las constancias de notificación que obran en 
autos2, y publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta3. 

 

Además, se requirió el cumplimiento del fallo constitucional a las 
 

2 Fojas 881 a 887 del expediente en que se actúa. 
3 Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Primera Sala, Libro 12, Abril de 2022, Tomo III, 
página 1139 y Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Primera Sala, Libro 12, Abril de 
2022, Tomo II, página 1172, respectivamente. 
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autoridades vinculadas al cumplimiento de la sentencia, y en 
consecuencia, mediante diversos escritos y oficios recibidos 
en este Alto Tribunal, los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Morelos, así como el Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, llevaron a 
cabo las acciones tendientes al cumplimiento, pues, conforme 
a las constancias que aportaron, se advierte que: 

 

a) El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana mediante oficios IMPEPAC/CEE/JHMR/883/2022 e 
IMPEPAC/CEE/JHMR/884/2022, comunicó al Poder Legislativo por 
conducto del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso y al 
Poder Ejecutivo, por conducto del Gobernador Constitucional, 
ambos del Estado de Morelos, la cantidad requerida para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida en el presente medio de control 
constitucional4. 

 

b) El Poder Legislativo del Estado de Morelos en ejercicio de sus 
facultades modificó parcialmente el decreto número mil noventa y 
cinco (1095), publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el 
treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue materia de 
impugnación en la presente controversia constitucional, y realizó las 
gestiones necesarias para emitir el diverso número cuatrocientos 
quince (415) que se ajusta a las disposiciones emitidas en la 
ejecutoria dictada por este Alto Tribunal5. 

 

c)    El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, remitió ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de la emisión del 
decreto número cuatrocientos quince (415), publicado el diez de agosto 
de dos mil veintidós en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, mediante 
el cual se modifica el artículo 2o del diverso mil noventa y cinco (1095), 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil veintiuno el cual fue materia de impugnación 
de la presente controversia constitucional6. 

d) Asimismo el Poder Ejecutivo remitió ante este Alto Tribunal, el 
comprobante de la transferencia que realizó de los recursos en favor 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana7, mismos que resultan ser suficientes para cumplir con la 
obligación que impone el decreto jubilatorio relativo a la presente 
controversia constitucional, conforme a lo manifestado por la Consejera 
Presidenta del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, mediante escrito presentado ante este Alto 
Tribunal el día quince de agosto del presente año, identificado con folio 
137128 y acordado el cinco de septiembre siguiente. 
 

 
4 Fojas 918 a 920 y 922 a 924. 
5 Fojas 1081 a 1089. 
6 Fojas 1107 a 1112. 
7 Foja 995. 
8 Foja 1061. 
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De lo anterior se desprende entonces, que los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo ambos del Estado de Morelos, así como el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana han acatado la ejecutoria que 
nos ocupa, así como los requerimientos formulados en los acuerdos 
presidenciales que establecieron los lineamientos para la eficacia de su 
cumplimiento. 

 

Por tanto, al no haber gestión pendiente respecto al cumplimiento de la 
ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los artículos 44, párrafo 
primero9, 45, párrafo primero10, 46, párrafo primero11 y 5012 de la ley 
reglamentaria de la materia, así como en el Punto Tercero13 del Acuerdo 
General 1/2021, de ocho de abril de dos mil veintiuno, del Pleno de este Alto 
Tribunal, se tiene por cumplida la sentencia dictada en la presente 
controversia constitucional. 

 

Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las actuaciones 
necesarias al expediente impreso, en términos de los artículos 114, 315 y 916 del 

 

9 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el 
Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. […] 
10 Artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. […] 
11 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. […]. 
12 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede 
cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
13 Acuerdo General Número 1/2021, de ocho de abril de dos mil veintiuno, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el inicio de la Undécima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, y se establecen sus bases. 
TERCERO. El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización 
y difusión de los criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial 
de la Federación, a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias 
en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se publicará de manera electrónica mensualmente y 
contendrá la información señalada en el párrafo anterior, así como la normativa, acuerdos y demás 
información que se ordene publicar. 
14 Artículo 1 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 
integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control 
de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes 
respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
15 Artículo 3 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos 
y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con controversias constitucionales y 
con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este 
Acuerdo General. 
16 Artículo 9 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar 
electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como 
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Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Notifíquese; por lista y por oficio a las partes, y en su 
oportunidad archívese como asunto concluido. 

 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del proveído de veintidós de noviembre de dos mil veintidós, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 75/2021, promovida por el Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana. Conste. 
NAC/PPG 

 

del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez 
digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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